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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, y los artículos 114 y 115 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública y Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por la Dip. Natalia Karina Barón Ortiz y suscrita por el Dip. Juan Fernando Rubio 

Quiroz 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
01 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar infracción grave el incumplimiento de la obligación del servidor público de cumplir el servicio que le sea encomendado y 

abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido 

de un empleo, cargo o comisión. Precisar las infracciones graves y sancionar a los servidores públicos que realicen acciones u 

omisiones que por negligencia generen subejercicios por un incumplimiento en la ministración de recursos de acuerdo con los 

calendarios presupuestales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 74 fracción IV, 108 y 109 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

 

 

ARTICULO 13.- Las sanciones por falta administrativa 

consistirán en: 

 

I. a IV. ... 

 

V. ... 
... 
 
... 
 
...  
 
 

En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a 

las obligaciones previstas en las fracciones VIII, X a XVI, XIX, 

XIX-C, XIX-D, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley. 

 

... 

 

... 

 

Decreto 

 

Primero.  Se reforma la fracción V, quinto párrafo, del artículo 

13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 13. (...) 

 

 

I. a IV. (...) 

 

V. (...) 

... 

 

... 

 

... 

 

En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento 

de las obligaciones previstas en las fracciones I, VIII, X a XVI, 

XIX, XIX-C, XIX-D, XXII y XXIII del artículo 8 de la ley. 

 

... 

 

... 
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

Artículo 114.- Se sancionará en los términos de las disposiciones 

aplicables a los servidores públicos que incurran en alguno de los 

siguientes supuestos: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Realicen acciones u omisiones que deliberadamente generen 

subejercicios por un incumplimiento de los objetivos y metas 

anuales en sus presupuestos, y 

 

 

 

Artículo 115.-  Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Los servidores públicos y las personas físicas o morales que 

causen daño o perjuicio estimable en dinero a la Hacienda Pública 

Federal o al patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad, 

incluyendo en su caso, los beneficios obtenidos indebidamente 

por actos u omisiones que les sean imputables, o por 

incumplimiento de obligaciones derivadas de esta Ley, serán 

responsables del pago de la indemnización correspondiente, en los 

términos de las disposiciones generales aplicables. 

... 

Segundo. Se reforma la fracción IX del artículo 114 y se agrega 

un párrafo primero al artículo 115 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 114. 

 

 

 

I. a VIII. (...) 

 

IX. Realicen acciones u omisiones que por negligencia o 

deliberadamente generen subejercicios por un incumplimiento en 

la ministración de recursos de acuerdo con los calendarios 

presupuestales y/o de los objetivos y metas anuales en sus 

presupuestos; y 

 

Artículo 115. Los supuestos de las fracciones I, II, V, VIII y IX 

del artículo anterior serán consideradas como infracción 

grave en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos.  

 

Los servidores públicos... 

 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


